RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004809, Ent. N° 3669/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 14.570, para las obras de saneamiento para las zonas B1 y C1 de Ciudad de la Costa - Canelones (Programa Integrado de Saneamiento de Ciudad de la Costa Segunda Operación (CCLIPII) - Préstamo BID Nº 2790/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 17.03.14 se presentaron Sacyr Construcción S.A., Consorcio OHL - CIEMSA (Obrascon Huarte Lain S.A y Construcciones e Instalaciones Electromecánicas), SACEEM S.A., Teyma S.A., Stiler S.A. y Isolux Corsán;
                                          2) que luego de solicitar aclaraciones e información complementaria a los oferentes, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó con fecha 08.04.14, adjudicar los lotes 1 y 2, por menor precio y cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas, al Consorcio CIEMSA - Obrascon Huarte Lain S.A, por un total de $ 858.318.029,74 (imprevistos, ajustes paramétrico e impuestos incluidos), siendo la participación de las firmas de 40%, CIEMSA y de 60% ,- Obrascon Huarte Lain S.A señalándose que el mencionado gasto se financiará de la siguiente forma: financiamiento BID Préstamo 2790/OC-UR $ 447.539.400 y financiamiento OSE  (incluyendo el IVA) $ 410.778.630;

                                         3) que obtenida la no objeción del BID, por resolución R/D 443/14 de fecha 30.04.14, el Directorio aconsejó adjudicar de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora;
4) que con fecha 16.06.14, Contabilidad Presupuestal informó que existen diferencias entre los montos cargados al SAP por financiamiento y que el grupo 3 “Bienes de Uso” afectado por la presente contratación no cuenta con disponibilidad suficiente en el Presupuesto de Compras 2014;


CONSIDERANDO:
1) que para este  procedimiento se aplican las disposiciones del Contrato de Préstamo BID 2790/OC UR, aplicable en virtud de  lo establecido en el Artículo 45 del T.O.C.A.F.;

2) que, no obstante, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;




ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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